
Derechos Humanos 
ÍNDICE SISTEMÁTICO 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

  



     
 



 

 

  



 

 
 
 

 

773  

Tesauro Jurídico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Vocabulario Controlado y Estructurado 

 

Derechos Humanos 

UP: Derechos de la persona humana 

 Derechos del hombre 

 Derechos esenciales del hombre 

 Derechos implícitos (Argentina) 

 Derechos individuales 

 Derechos innatos 

 Derechos morales 

 Derechos naturales 

 Derechos originales 

 Derechos universales  

 TG: Derecho público 

 TE: Cultura de los derechos humanos 

Derechos civiles 

Derechos culturales 

Derechos de los grupos en estado de vulnerabilidad 

Derechos de los pueblos 

Derechos de minorías 

Derechos económicos 

Derechos políticos 

Derechos sociales 

Generaciones de derechos humanos 

Protección de los derechos humanos 

Violación de los derechos humanos 

 TR: Bill of rights 

 Derechos fundamentales 

 Derechos subjetivos 

 Petition of rights 

 Principio de dignidad humana 

 Principio pro persona 

 Tratados internacionales 

 

Cultura de los derechos humanos 

UP: Educación en derechos humanos 

 TG: Derechos humanos 

 TR: Estado de derecho 

 Solidaridad 



 

 
 
 

 

774  

Tesauro Jurídico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Vocabulario Controlado y Estructurado 

 

Derechos civiles 

UP: Civil rights 

 TG: Derechos humanos 

 TE: Derecho a la familia 

Derecho a la identidad 

Derecho a la igualdad 

Derecho a la imagen 

Derecho a la información 

Derecho a la integridad personal 

Derecho a la libertad 

Derecho a la nacionalidad 

Derecho a la no suspensión de garantías 

Derecho a la propiedad 

Derecho a la protección de la honra 

Derecho a la protección del domicilio 

Derecho a la seguridad jurídica 

Derecho a la vida 

Derecho a la vida privada 

Derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica 

Derecho de asilo 

Derecho de desobediencia civil 

Derecho de petición 

Derecho de resistencia 

Derechos reproductivos 

 TR: Derechos de autor 

 Derechos de la personalidad 

 Derechos humanos de primera generación 

 

Derechos culturales 

UP: Derecho a la cultura 

 Derecho a los beneficios de la cultura 

 TG: Derechos humanos 

 TE: Derecho a la investigación 

Derecho a los avances tecnológicos 

Derecho a participar en la vida cultural 

Derecho al progreso científico 

 TR: Derecho a la identidad cultural 

 Educación 

 Obras 

 Derechos humanos de segunda generación 



 

 
 
 

 

775  

Tesauro Jurídico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Vocabulario Controlado y Estructurado 

 Expresión artística 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura 

 

Derechos de los grupos en estado de vulnerabilidad 

UP: Derechos de los grupos vulnerables 

 Derechos de los marginados 

 TG: Derechos humanos 

 TE: Derecho a cuidados especiales 

Derechos de desplazados internos 

Derechos de enfermos mentales 

Derechos de jornaleros agrícolas 

Derechos de la juventud 

Derechos de las mujeres 

Derechos de las personas adultas mayores 

Derechos de los discapacitados 

Derechos de los indígenas 

Derechos de los migrantes 

Derechos de los niños 

Derechos de los reclusos 

Derechos de personas con síndrome de inmunodeficiencia adquirida 

Derechos de refugiados 

Derechos del colectivo LGBT 

 TR: Derecho a la igualdad 

 Derecho a la no discriminación 

 Refugiados 

 

Derechos de los pueblos 

UP: Derecho de solidaridad 

 TG: Derechos humanos 

 TE: Derecho a la coexistencia pacífica 

Derecho a la cooperación internacional 

Derecho a la cooperación regional 

Derecho a la felicidad 

Derecho a la identidad cultural 

Derecho a la identidad nacional 

Derecho a la independencia económica 

Derecho a la independencia política 

Derecho a la justicia social internacional 

Derecho a la paz 

Derecho a la solución de problemas 



 

 
 
 

 

776  

Tesauro Jurídico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Vocabulario Controlado y Estructurado 

Derecho a libre determinación de los pueblos 

Derecho a un medio ambiente adecuado 

Derecho al agua 

Derecho al desarrollo 

Derecho al patrimonio de la humanidad 

Derechos lingüísticos 

 TR: Derecho a los avances tecnológicos 

 Derecho a una vida digna 

 Derecho al progreso científico 

 Derechos de los indígenas 

 Derechos humanos de tercera generación 

 

Derechos de minorías 

 TG: Derechos humanos 

 TE: Minorías culturales 

Minorías étnicas 

Minorías lingüísticas 

Minorías religiosas 

 TR: Derecho a la identidad cultural 

 Derecho a la no discriminación 

 Derechos humanos de tercera generación 

 

Derechos económicos 

 TG: Derechos humanos 

 TE: Derecho a la seguridad económica 

 TR: Derecho al desarrollo 

 Estado social de derecho 

 Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas 

 Derechos humanos de segunda generación 

 

Derechos políticos 

UP: Political rights (E.U.A.) 

 TG: Derechos humanos 

 TE: Derecho a participar en el gobierno 

Derecho a ser electo 

Derecho al voto 

Derecho de acceso a la función pública 

Suspensión de derechos políticos 

 TR: Ciudadanos 

 Derecho electoral 

 Derechos del ciudadano 



 

 
 
 

 

777  

Tesauro Jurídico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Vocabulario Controlado y Estructurado 

 Juicio para la protección de los derechos político electorales del ciudadano 

 Participación ciudadana 

 Referéndum 

 Voto 

 Derecho a la información 

 Derecho de petición 

 Derechos humanos de primera generación 

 Libertad de asociación 

 Libertad de pensamiento y de expresión 

 Libertad de prensa 

 

Derechos sociales 

UP: Derechos de orden social 

 Garantías Sociales 

 TG: Derechos humanos 

 TE: Derecho a la alimentación 

Derecho a la educación 

Derecho a la recreación 

Derecho a la salud 

Derecho a la seguridad social 

Derecho a la vivienda 

Derecho a vestir 

Derecho al trabajo 

 TR: Aplicación de los derechos sociales 

 Contenido social 

 Derecho agrario 

 Derecho al desarrollo 

 Derecho del trabajo 

 Interpretación constitucional social 

 Seguridad social 

 Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas 

 Derechos humanos de segunda generación 

 

Generaciones de derechos humanos 

 TG: Derechos humanos 

 TE: Derechos humanos de cuarta generación 

Derechos humanos de primera generación 

Derechos humanos de segunda generación 

Derechos humanos de tercera generación 

  



 

 
 
 

 

778  

Tesauro Jurídico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Vocabulario Controlado y Estructurado 

Protección de los derechos humanos 

UP: Defensa de los derechos humanos 

 TG: Derechos humanos 

 TE: Control de convencionalidad 

Mecanismos de defensa de derechos humanos 

 TR: Estado de derecho 

 Principio pro persona 

 

Violación de los derechos humanos 

 TG: Derechos humanos 

 TE: Ejecución extrajudicial 

Horizontalidad de los derechos humanos 

 TR: Apartheid 

 Delitos de lesa humanidad 

 Desaparición forzada 

 Desplazados internos 

 Revocatoria de mandato 

 Emergencia humanitaria 

 Xenofobia 

 

Derecho a la familia 

 TG: Derechos civiles 

 TR: Protección de menores 

 Sociedad 

 Derechos reproductivos 

 

Derecho a la identidad 

 TG: Derechos civiles 

 TE: Derecho a conocer el origen biológico 

Derecho al nombre 

 TR: Derecho a la nacionalidad 

 Derechos de los niños 

 

Derecho a la igualdad 

UP: Garantías de igualdad 

 TG: Derechos civiles 

 TE: Abolición de fueros 

Derecho a la no discriminación 

Igualdad ante la ley 

Igualdad de oportunidades 

Igualdad efectiva de las partes 



 

 
 
 

 

779  

Tesauro Jurídico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Vocabulario Controlado y Estructurado 

Igualdad social 

Prohibición de fueros 

Proscripción de títulos nobiliarios 

 TR: Condiciones generales de trabajo 

 Derechos de los grupos en estado de vulnerabilidad 

 Proporcionalidad tributaria 

 

Derecho a la imagen 

 TG: Derechos civiles 

 TR: Derechos de la personalidad 

 Hábeas data 

 

Derecho a la información 

 TG: Derechos civiles 

 TE: Acceso a la información pública 

Derecho a buscar la verdad 

Derecho a conocer la verdad 

Derecho a dar información 

Derecho a la información ambiental 

Derecho a la protección de los datos informáticos 

Derecho a recibir información 

Derecho de réplica 

Derechos de las audiencias 

Secreto estadístico (España) 

 TR: Derecho de rectificación 

 Derechos políticos 

 Hábeas data 

 Rendición de cuentas 

 Derecho de respuesta 

 

Derecho a la integridad personal 

 TG: Derechos civiles 

 TE: Derecho a la disposición del cuerpo 

Derecho a la integridad física 

Derecho a la integridad moral 

Derecho a la integridad psicológica 

Prohibición de tratos crueles 

Prohibición de tratos degradantes 

Prohibición de tratos inhumanos 

Separación entre menores infractores y adultos infractores 

Separación entre procesados y condenados 



 

 
 
 

 

780  

Tesauro Jurídico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Vocabulario Controlado y Estructurado 

 

Derecho a la libertad 

UP: Garantías de libertad 

 TG: Derechos civiles 

 TE: Abolición de esclavitud 

Derecho a no ser molestado 

Libertad cívica 

Libertad de asociación 

Libertad de cátedra 

Libertad de comercio 

Libertad de creencia 

Libertad de dominio 

Libertad de elección 

Libertad de Estado civil 

Libertad de idioma 

Libertad de industria 

Libertad de pensamiento y de expresión 

Libertad de portación de armas 

Libertad de posesión de armas 

Libertad de reunión 

Libertad de tránsito 

Libertad personal 

Libertad sexual 

Libertad social 

Prohibición de esclavitud 

 

Derecho a la nacionalidad 

 TG: Derechos civiles 

 TR: Apátridas 

 Derecho a la identidad 

 

Derecho a la no suspensión de garantías 

UP: Prohibición de suspensión de garantías 

 TG: Derechos civiles 

 

Derecho a la propiedad 

UP: Garantía de propiedad 

 TG: Derechos civiles 

 TE: Prohibición de privación arbitraria de la propiedad 

 TR: Expropiación 

 Extinción de dominio 



 

 
 
 

 

781  

Tesauro Jurídico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Vocabulario Controlado y Estructurado 

 Ocupación 

 

Derecho a la protección de la honra 

UP: Derecho a la protección de la reputación personal 

 TG: Derechos civiles 

 TE: Prohibición de ataques a la reputación 

 

Derecho a la protección del domicilio 

UP: Derecho a la inviolabilidad del domicilio 

 TG: Derechos civiles 

 

Derecho a la seguridad jurídica 

UP: Garantías de seguridad jurídica 

 TG: Derechos civiles 

 TE: Derecho a tutela jurídica efectiva 

Derechos de las víctimas u ofendidos 

Derechos del inculpado 

 

Derecho a la vida 

UP: Derecho de respeto a la vida 

 TG: Derechos civiles 

 TE: Abolición de la pena de muerte 

Derecho a una vida digna 

 TR: Aborto 

 Embarazo 

 Genocidio 

 Pena de muerte 

 

Derecho a la vida privada 

UP: Derecho a la intimidad 

 TG: Derechos civiles 

 TE: Defensa a la privacidad 

Derecho a la protección de la correspondencia 

Derecho al respeto de la correspondencia 

Derecho al secreto de la correspondencia 

Derecho al secreto de las comunicaciones 

Inviolabilidad de comunicaciones privadas 

Protección de datos personales 

 

Derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica 

 TG: Derechos civiles 



 

 
 
 

 

782  

Tesauro Jurídico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Vocabulario Controlado y Estructurado 

 

Derecho de asilo 

 TG: Derechos civiles 

 TR: Derechos de refugiados 

 Asilo 

 

Derecho de desobediencia civil 

 TG: Derechos civiles 

 TR: Objeción de conciencia 

 

Derecho de petición 

UP: Garantía de petición 

 TG: Derechos civiles 

 TE: Derecho de respuesta 

 TR: Derechos políticos 

 Silencio administrativo 

 

Derecho de resistencia 

UP: Ius resistentiae 

 TG: Derechos civiles 

 TR: Escuela del derecho natural laico 

 Objeción de conciencia 

 

Derechos reproductivos 

UP: Derecho a la reproducción 

 TG: Derechos civiles 

 TE: Derecho a la procreación 

Derecho al aborto 

Planeación familiar 

 TR: Derecho a la familia 

 Derechos de las mujeres 

 

Derecho a la investigación 

 TG: Derechos culturales 

 

Derecho a los avances tecnológicos 

 TG: Derechos culturales 

 TR: Derechos de los pueblos 

 

Derecho a participar en la vida cultural 

 TG: Derechos culturales 



 

 
 
 

 

783  

Tesauro Jurídico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Vocabulario Controlado y Estructurado 

 TE: Derecho a la creatividad 

 

Derecho al progreso científico 

UP: Derecho a gozar de los beneficios del progreso científico 

 Derecho a los avances de la ciencia 

 TG: Derechos culturales 

 TR: Derechos de los pueblos 

 

Derecho a cuidados especiales 

UP: Derecho a asistencia especial 

 TG: Derechos de los grupos en estado de vulnerabilidad 

 TR: Derecho a la maternidad 

 

Derechos de desplazados internos 

 TG: Derechos de los grupos en estado de vulnerabilidad 

 

Derechos de enfermos mentales 

 TG: Derechos de los grupos en estado de vulnerabilidad 

 

Derechos de jornaleros agrícolas 

 TG: Derechos de los grupos en estado de vulnerabilidad 

 

Derechos de la juventud 

 TG: Derechos de los grupos en estado de vulnerabilidad 

 

Derechos de las mujeres 

 TG: Derechos de los grupos en estado de vulnerabilidad 

 TE: Derecho de la mujer a una vida libre de violencia 

 TR: Trabajo de mujeres 

 Derecho a la maternidad 

 Derechos reproductivos 

 

Derechos de las personas adultas mayores 

UP: Derechos de la tercera edad 

 Derechos de la vejez 

 Derechos de las personas de edad 

 Derechos de las personas mayores 

 Derechos de los adultos en plenitud 

 Derechos de protección de los ancianos 

 Derechos del anciano 

 TG: Derechos de los grupos en estado de vulnerabilidad 



 

 
 
 

 

784  

Tesauro Jurídico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Vocabulario Controlado y Estructurado 

 

Derechos de los discapacitados 

UP: Derechos de las personas con capacidades diferentes 

 Derechos de las personas con discapacidad 

 Derechos de los impedidos 

 Derechos de protección de minusválidos 

 TG: Derechos de los grupos en estado de vulnerabilidad 

 TR: Condiciones generales de trabajo 

 

Derechos de los indígenas 

UP: Derecho de los pueblos tribales 

 Derechos de los pueblos indígenas 

 Derechos de los pueblos indios 

 TG: Derechos de los grupos en estado de vulnerabilidad 

 TR: Derechos de los pueblos 

 Ejército Zapatista de Liberación Nacional 

 

Derechos de los migrantes 

 TG: Derechos de los grupos en estado de vulnerabilidad 

 TE: Derechos de los trabajadores migrantes 

 TR: Principio de reunificación familiar 

 Migración 

 

Derechos de los niños 

UP: Derechos de la infancia 

 Derechos de la niñez 

 TG: Derechos de los grupos en estado de vulnerabilidad 

 TE: Derecho de visita familiar 

Protección de menores 

Restitución internacional de menores 

 TR: Derecho a la identidad 

 Derecho de familia 

 Interés Superior de la Niñez 

 Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 

 

Derechos de los reclusos 

 TG: Derechos de los grupos en estado de vulnerabilidad 

 

Derechos de personas con síndrome de inmunodeficiencia adquirida 

UP: Derechos de personas con SIDA 

 TG: Derechos de los grupos en estado de vulnerabilidad 



 

 
 
 

 

785  

Tesauro Jurídico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Vocabulario Controlado y Estructurado 

 TR: Síndrome de Inmunodeficiencia adquirida 

 

Derechos de refugiados 

 TG: Derechos de los grupos en estado de vulnerabilidad 

 TR: Derecho de asilo 

 

Derechos del colectivo LGBT 

 TG: Derechos de los grupos en estado de vulnerabilidad 

 TE: Derechos de bisexuales 

Derechos de homosexuales 

 

Derecho a la coexistencia pacífica 

 TG: Derechos de los pueblos 

 

Derecho a la cooperación internacional 

 TG: Derechos de los pueblos 

 

Derecho a la cooperación regional 

 TG: Derechos de los pueblos 

 

Derecho a la felicidad 

 TG: Derechos de los pueblos 

 

Derecho a la identidad cultural 

 TG: Derechos de los pueblos 

 TR: Derechos culturales 

 Derechos de minorías 

 

Derecho a la identidad nacional 

 TG: Derechos de los pueblos 

 

Derecho a la independencia económica 

 TG: Derechos de los pueblos 

 

Derecho a la independencia política 

 TG: Derechos de los pueblos 

 

Derecho a la justicia social internacional 

 TG: Derechos de los pueblos 

 



 

 
 
 

 

786  

Tesauro Jurídico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Vocabulario Controlado y Estructurado 

Derecho a la paz 

 TG: Derechos de los pueblos 

 

Derecho a la solución de problemas 

 TG: Derechos de los pueblos 

 

Derecho a libre determinación de los pueblos 

UP: Derecho a la autodeterminación de los pueblos 

 TG: Derechos de los pueblos 

 

Derecho a un medio ambiente adecuado 

UP: Derecho a un medio ambiente sano 

 TG: Derechos de los pueblos 

 TR: Derecho ambiental 

 

Derecho al agua 

 TG: Derechos de los pueblos 

 

Derecho al desarrollo 

 TG: Derechos de los pueblos 

 TR: Derechos económicos 

 Derechos sociales 

 

Derecho al patrimonio de la humanidad 

 TG: Derechos de los pueblos 

 TR: Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura 

 

Derechos lingüísticos 

UP: Derecho a la lengua 

 TG: Derechos de los pueblos 

 TR: Minorías lingüísticas 

 

Minorías culturales 

 TG: Derechos de minorías 

 

Minorías étnicas 

 TG: Derechos de minorías 

 

Minorías lingüísticas 

 TG: Derechos de minorías 



 

 
 
 

 

787  

Tesauro Jurídico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Vocabulario Controlado y Estructurado 

 TR: Derechos lingüísticos 

 

Minorías religiosas 

 TG: Derechos de minorías 

 

Derecho a la seguridad económica 

 TG: Derechos económicos 

 

Derecho a participar en el gobierno 

UP: Derecho a participar en la dirección de los asuntos públicos 

 Derecho de participación política 

 TG: Derechos políticos 

 TR: Participación ciudadana 

 

Derecho a ser electo 

UP: Derecho a ser votado 

 TG: Derechos políticos 

 TR: Voto pasivo 

 

Derecho al voto 

UP: Ius suffragii 

 TG: Derechos políticos 

 TR: Padrón electoral 

 

Derecho de acceso a la función pública 

UP: Derecho a tener acceso a las funciones públicas de su país 

 TG: Derechos políticos 

 

Suspensión de derechos políticos 

 TG: Derechos políticos 

 TR: Auto de vinculación a proceso 

 

Derecho a la alimentación 

UP: Derecho de alimentos 

 TG: Derechos sociales 

 TE: Protección contra el hambre 

 TR: Derecho a una vida digna 

 Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 

 Programa Mundial de Alimentos 

 



 

 
 
 

 

788  

Tesauro Jurídico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Vocabulario Controlado y Estructurado 

Derecho a la educación 

UP: Derecho de aprendizaje 

 Derecho de educación 

 Derecho de enseñanza 

 Derecho de instrucción 

 Enseñanza libre 

 Libertad de enseñanza 

 Libertad de instrucción 

 TG: Derechos sociales 

 TE: Derecho a la educación por la paz 

Educación gratuita 

 TR: Desarrollo humano 

 Educación elemental obligatoria 

 Libertad de cátedra 

 Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura 

 

Derecho a la recreación 

 TG: Derechos sociales 

 

Derecho a la salud 

UP: Derecho a la protección de la salud 

 TG: Derechos sociales 

 TE: Derecho a la salud física 

Derecho a la salud mental 

 TR: Derechos de los pacientes 

 Prestaciones médicas 

 Servicios de salud 

 Derecho a una vida digna 

 

Derecho a la seguridad social 

 TG: Derechos sociales 

 TR: Derechos laborales 

 

Derecho a la vivienda 

 TG: Derechos sociales 

 TE: Vivienda digna 

 TR: Desarrollo humano 

 Derecho a una vida digna 

 



 

 
 
 

 

789  

Tesauro Jurídico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Vocabulario Controlado y Estructurado 

Derecho a vestir 

 TG: Derechos sociales 

 TR: Derecho a una vida digna 

 

Derecho al trabajo 

UP: Derecho a trabajar 

 TG: Derechos sociales 

 TE: Derecho a salario igual por trabajo igual 

Derecho a una remuneración equitativa 

Derecho a una remuneración satisfactoria 

Derecho a vacaciones periódicas pagadas 

Derecho al descanso 

Derechos sindicales 

Libertad de trabajo 

Trabajo digno 

 TR: Capacitación laboral 

 Condiciones generales de trabajo 

 Negociación del contrato colectivo 

 Principios del derecho del trabajo 

 Protección por desempleo 

 Seguro de desempleo 

 Trabajo de menores 

 Trabajo de mujeres 

 

Derechos humanos de cuarta generación 

 TG: Generaciones de derechos humanos 

 

Derechos humanos de primera generación 

UP: Libertades clásicas 

 TG: Generaciones de derechos humanos 

 TR: Derechos políticos 

 Derechos civiles 

 

Derechos humanos de segunda generación 

 TG: Generaciones de derechos humanos 

 TR: Derechos culturales 

 Derechos económicos 

 Derechos sociales 

 

Derechos humanos de tercera generación 

UP: Derechos humanos de cooperación 



 

 
 
 

 

790  

Tesauro Jurídico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Vocabulario Controlado y Estructurado 

 TG: Generaciones de derechos humanos 

 TE: Derechos colectivos 

Derechos difusos 

 TR: Derechos de los pueblos 

 Derechos de minorías 

 

Control de convencionalidad 

UP: Control convencional 

 TG: Protección de los derechos humanos 

 TE: Control concentrado de la convencionalidad 

Control de convencionalidad ex officio 

Control difuso de la convencionalidad 

 TR: Aplicación de instrumentos internacionales 

 Estados parte 

 Normas internacionales 

 Normas internas 

 Corte Interamericana de Derechos Humanos 

 

Mecanismos de defensa de derechos humanos 

 TG: Protección de los derechos humanos 

 TE: Medios complementarios de protección de los derechos humanos 

Medios directos de protección de los derechos humanos 

Medios indirectos de protección de los derechos humanos 

 TR: Derecho a protección judicial 

 Juicio de amparo 

 

Ejecución extrajudicial 

 TG: Violación de los derechos humanos 

 

Horizontalidad de los derechos humanos 

UP: Drittwirkung (Alemania) 

 Violación de derechos entre particulares 

 TG: Violación de los derechos humanos 

 TR: Delito 

 

Derecho a conocer el origen biológico 

 TG: Derecho a la identidad 

 

Derecho al nombre 

UP: Ius nomine 

 TG: Derecho a la identidad 



 

 
 
 

 

791  

Tesauro Jurídico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Vocabulario Controlado y Estructurado 

 TR: Atributos de la personalidad 

 

Abolición de fueros 

 TG: Derecho a la igualdad 

 

Derecho a la no discriminación 

 TG: Derecho a la igualdad 

 TE: Xenofobia 

 TR: Apartheid 

 Derechos de los grupos en estado de vulnerabilidad 

 Derechos de minorías 

 Trabajo 

 

Igualdad ante la ley 

UP: Igualdad de derechos ante la ley 

 TG: Derecho a la igualdad 

 

Igualdad de oportunidades 

 TG: Derecho a la igualdad 

 TE: Acciones afirmativas 

 TR: Derecho a salario igual por trabajo igual 

 

Igualdad efectiva de las partes 

 TG: Derecho a la igualdad 

 TR: Derecho constitucional procesal 

 

Igualdad social 

UP: Igualdad ante la sociedad 

 TG: Derecho a la igualdad 

 TE: Equidad de género 

 

Prohibición de fueros 

UP: Proscripción de fueros 

 TG: Derecho a la igualdad 

 

Proscripción de títulos nobiliarios 

 TG: Derecho a la igualdad 

 

Acceso a la información pública 

 TG: Derecho a la información 

 TR: Principio de publicidad 



 

 
 
 

 

792  

Tesauro Jurídico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Vocabulario Controlado y Estructurado 

 Transparencia de la gestión pública 

 

Derecho a buscar la verdad 

 TG: Derecho a la información 

 

Derecho a conocer la verdad 

 TG: Derecho a la información 

 

Derecho a dar información 

 TG: Derecho a la información 

 

Derecho a la información ambiental 

 TG: Derecho a la información 

 

Derecho a la protección de los datos informáticos 

 TG: Derecho a la información 

 

Derecho a recibir información 

 TG: Derecho a la información 

 

Derecho de réplica 

 TG: Derecho a la información 

 

Derechos de las audiencias 

 TG: Derecho a la información 

 

Secreto estadístico (España) 

 TG: Derecho a la información 

 TR: Padrón municipal 

 

Derecho a la disposición del cuerpo 

 TG: Derecho a la integridad personal 

 

Derecho a la integridad física 

UP: Derecho a la integridad corporal 

 Derecho a la protección del cuerpo 

 TG: Derecho a la integridad personal 

 TR: Bioética 

 Donación de elementos genéticos 

 Donación de sangre 

 Trasplantes 
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 Violencia física 

 

Derecho a la integridad moral 

 TG: Derecho a la integridad personal 

 TR: Violencia moral 

 

Derecho a la integridad psicológica 

UP: Derecho a la integridad psíquica 

 TG: Derecho a la integridad personal 

 TR: Daño psicológico 

 

Prohibición de tratos crueles 

 TG: Derecho a la integridad personal 

 

Prohibición de tratos degradantes 

 TG: Derecho a la integridad personal 

 

Prohibición de tratos inhumanos 

 TG: Derecho a la integridad personal 

 

Separación entre menores infractores y adultos infractores 

 TG: Derecho a la integridad personal 

 TR: Interés Superior de la Niñez 

 

Separación entre procesados y condenados 

 TG: Derecho a la integridad personal 

 

Abolición de esclavitud 

 TG: Derecho a la libertad 

 TR: Esclavitud 

 

Derecho a no ser molestado 

 TG: Derecho a la libertad 

 

Libertad cívica 

UP: Garantía de libertad cívica 

 TG: Derecho a la libertad 

 

Libertad de asociación 

UP: Derecho de asociación 

 TG: Derecho a la libertad 
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 TR: Derechos políticos 

 Derechos sindicales 

 

Libertad de cátedra 

 TG: Derecho a la libertad 

 TR: Derecho a la educación 

 

Libertad de comercio 

UP: Garantías de libertad económica 

 Garantías de orden económico 

 Libertad de empresa 

 Libertad económica 

 Libertad mercantil 

 TG: Derecho a la libertad 

 TR: Empresas 

 Libre concurrencia 

 

Libertad de creencia 

 TG: Derecho a la libertad 

 TE: Libertad de religión 

 

Libertad de dominio 

 TG: Derecho a la libertad 

 

Libertad de elección 

 TG: Derecho a la libertad 

 

Libertad de Estado civil 

 TG: Derecho a la libertad 

 TE: Derecho a contraer matrimonio 

 TR: Atributos de la personalidad 

 

Libertad de idioma 

 TG: Derecho a la libertad 

 

Libertad de industria 

 TG: Derecho a la libertad 

 

Libertad de pensamiento y de expresión 

UP: Libertad de comunicación 

 Libertad de expresión del pensamiento 
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 Libertad de la inteligencia 

 Libertad de opinión 

 Libertad ideológica 

 Libertad intelectual 

 Libre manifestación de ideas 

 TG: Derecho a la libertad 

 TE: Expresión artística 

Libertad de medios de comunicación 

Prohibición de censura 

 TR: Derecho de rectificación 

 Derechos políticos 

 

Libertad de portación de armas 

 TG: Derecho a la libertad 

 

Libertad de posesión de armas 

UP: Derecho a la posesión de armas 

 TG: Derecho a la libertad 

 

Libertad de reunión 

UP: Derecho de manifestación (España) 

 Derecho de reunión 

 Libertad de manifestación 

 TG: Derecho a la libertad 

 

Libertad de tránsito 

UP: Derecho a circular libremente 

 Derecho a la libertad de movimiento 

 Derecho de circulación 

 Derecho de movimiento 

 Libertad de locomoción 

 Libertad de movimiento 

 Libre circulación de personas 

 TG: Derecho a la libertad 

 TE: Derecho a viajar libremente 

Derecho de residencia 

Entrar libremente al país 

Salir libremente del país 

Transeúntes 
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Libertad personal 

UP: Derechos de orden personal 

 TG: Derecho a la libertad 

 TE: Libertad física 

Prohibición de detención arbitraria 

 

Libertad sexual 

 TG: Derecho a la libertad 

 TE: Derecho al cambio de sexo 

Identidad sexual 

 

Libertad social 

UP: Garantía de libertad social 

 TG: Derecho a la libertad 

 TE: Libertad ideal 

Libertad limitada 

Libertad moral 

 

Prohibición de esclavitud 

UP: Prohibición absoluta de la esclavitud 

 Prohibición de servidumbre 

 TG: Derecho a la libertad 

 TR: Esclavitud 

 

Prohibición de privación arbitraria de la propiedad 

 TG: Derecho a la propiedad 

 

Prohibición de ataques a la reputación 

 TG: Derecho a la protección de la honra 

 TR: Daño moral 

 

Derecho a tutela jurídica efectiva 

UP: Derecho a una tutela efectiva 

 Derecho a una tutela judicial efectiva 

 Garantías judiciales 

 Garantías jurisdiccionales 

 TG: Derecho a la seguridad jurídica 

 TE: Derecho a la efectividad en resoluciones judiciales 

Derecho al debido proceso 

Derecho de acceso a la justicia 

 TR: Derecho constitucional procesal 
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Derechos de las víctimas u ofendidos 

UP: Garantías de la víctima 

 Garantías del ofendido 

 TG: Derecho a la seguridad jurídica 

 TE: Asistencia a la víctima 

Derecho a la reparación del daño 

 

Derechos del inculpado 

UP: Derechos del imputado 

 Garantías del inculpado 

 TG: Derecho a la seguridad jurídica 

 TE: Derechos del detenido 

Derechos del preso 

Derechos del procesado 

 

Abolición de la pena de muerte 

 TG: Derecho a la vida 

 

Derecho a una vida digna 

UP: Derecho a un nivel de vida adecuado 

 TG: Derecho a la vida 

 TE: Derecho a la protección de la dignidad 

Derecho al mínimo vital 

 TR: Derecho a la alimentación 

 Derecho a la salud 

 Derecho a la vivienda 

 Derecho a vestir 

 Derechos de los pueblos 

 

Defensa a la privacidad 

 TG: Derecho a la vida privada 

 

Derecho a la protección de la correspondencia 

UP: Derecho a la privacidad de la correspondencia 

 TG: Derecho a la vida privada 

 TE: Libre circulación de correspondencia 

 

Derecho al respeto de la correspondencia 

 TG: Derecho a la vida privada 
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Derecho al secreto de la correspondencia 

 TG: Derecho a la vida privada 

 

Derecho al secreto de las comunicaciones 

UP: Secreto en las comunicaciones privadas 

 TG: Derecho a la vida privada 

 

Inviolabilidad de comunicaciones privadas 

 TG: Derecho a la vida privada 

 

Protección de datos personales 

 TG: Derecho a la vida privada 

 TR: Datos sensibles 

 Hábeas data 

 

Derecho de respuesta 

 TG: Derecho de petición 

 TR: Derecho a la información 

 

Derecho a la procreación 

UP: Libertad de procreación 

 Libertad reproductiva 

 TG: Derechos reproductivos 

 TE: Derecho a la maternidad 

 

Derecho al aborto 

 TG: Derechos reproductivos 

 

Planeación familiar 

UP: Planificación familiar 

 TG: Derechos reproductivos 

 

Derecho a la creatividad 

 TG: Derecho a participar en la vida cultural 

 

Derecho de la mujer a una vida libre de violencia 

 TG: Derechos de las mujeres 

 TR: Violencia contra la mujer 

 

Derechos de los trabajadores migrantes 

UP: Derechos de los trabajadores migratorios 
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 TG: Derechos de los migrantes 

 TR: Derechos de los trabajadores extranjeros 

 

Derecho de visita familiar 

UP: Derecho de convivencia familiar 

 TG: Derechos de los niños 

 TR: Guarda y custodia 

 

Protección de menores 

 TG: Derechos de los niños 

 TR: Trabajo de menores 

 Derecho a la familia 

 

Restitución internacional de menores 

 TG: Derechos de los niños 

 

Derechos de bisexuales 

 TG: Derechos del colectivo LGBT 

 

Derechos de homosexuales 

UP: Derechos de lesbianas 

 TG: Derechos del colectivo LGBT 

 

Protección contra el hambre 

UP: Erradicación del hambre 

 Protección contra la malnutrición 

 TG: Derecho a la alimentación 

 

Derecho a la educación por la paz 

 TG: Derecho a la educación 

 

Educación gratuita 

UP: Gratuidad de la educación 

 TG: Derecho a la educación 

 

Derecho a la salud física 

 TG: Derecho a la salud 

 

Derecho a la salud mental 

 TG: Derecho a la salud 
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Vivienda digna 

 TG: Derecho a la vivienda 

 

Derecho a salario igual por trabajo igual 

 TG: Derecho al trabajo 

 TR: Igualdad de oportunidades 

 

Derecho a una remuneración equitativa 

 TG: Derecho al trabajo 

 

Derecho a una remuneración satisfactoria 

 TG: Derecho al trabajo 

 

Derecho a vacaciones periódicas pagadas 

 TG: Derecho al trabajo 

 TR: Prima vacacional 

 Vacaciones 

 

Derecho al descanso 

 TG: Derecho al trabajo 

 TE: Derecho al tiempo libre 

 

Derechos sindicales 

 TG: Derecho al trabajo 

 TR: Sindicatos 

 Libertad de asociación 

 

Libertad de trabajo 

UP: Derecho a un trabajo libremente escogido y aceptado 

 Libertad laboral 

 Libertad ocupacional 

 TG: Derecho al trabajo 

 TE: Libertad de profesión 

Prohibición de trabajos forzosos 

 TR: Relación de trabajo 

 

Trabajo digno 

 TG: Derecho al trabajo 

 

Derechos colectivos 

 TG: Derechos humanos de tercera generación 
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 TR: Acciones colectivas 

 Grupos en estado de vulnerabilidad 

 

Derechos difusos 

UP: Derechos transpersonales 

 TG: Derechos humanos de tercera generación 

 TR: Interés jurídico difuso (Bolivia) (Colombia) (Costa Rica) 

 

Control concentrado de la convencionalidad 

 TG: Control de convencionalidad 

 

Control de convencionalidad ex officio 

 TG: Control de convencionalidad 

 

Control difuso de la convencionalidad 

 TG: Control de convencionalidad 

 

Medios complementarios de protección de los derechos humanos 

 TG: Mecanismos de defensa de derechos humanos 

 TE: Organizaciones no gubernamentales pro derechos humanos 

 

Medios directos de protección de los derechos humanos 

UP: Medios específicos de protección de los derechos humanos 

 TG: Mecanismos de defensa de derechos humanos 

 TR: Hábeas corpus 

 Juicio para la protección de los derechos político electorales del ciudadano 

 

Medios indirectos de protección de los derechos humanos 

 TG: Mecanismos de defensa de derechos humanos 

 TE: Ombudsman 

Organismos protectores de los derechos humanos 

Recomendaciones 

Visitaduría general 

 

Xenofobia 

 TG: Derecho a la no discriminación 

 TR: Violación de los derechos humanos 

 

Acciones afirmativas 

UP: Acciones positivas 

 Discriminación inversa 
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 Discriminación positiva 

 TG: Igualdad de oportunidades 

 TR: Grupos en estado de vulnerabilidad 

 

Equidad de género 

UP: Igualdad de derechos entre hombre y mujer 

 Igualdad de género 

 Igualdad del hombre y la mujer 

 TG: Igualdad social 

 TR: Cuotas de género 

 Deberes matrimoniales 

 Homosexuales 

 Lesbianas 

 Obligaciones de los partidos políticos 

 Responsabilidad doméstica 

 Vulnerabilidad por género 

 

Libertad de religión 

UP: Libertad de conciencia 

 Libertad de creencias religiosas 

 Libertad religiosa 

 TG: Libertad de creencia 

 TE: Derecho de difusión de la fe 

Libertad de cambiar la religión 

Libertad de culto 

Libertad de manifestar la religión 

 TR: Conversión forzosa 

 Derechos de los fieles 

 Edictos de Milano 

 Objeción de conciencia 

 

Derecho a contraer matrimonio 

UP: Derecho al matrimonio 

 Ius connubbi 

 Ius conubium 

 TG: Libertad de Estado civil 

 TR: Filiusfamilias 

 Latini veteres 

 Paterfamilias 
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Expresión artística 

 TG: Libertad de pensamiento y de expresión 

 TR: Derechos culturales 

 

Libertad de medios de comunicación 

 TG: Libertad de pensamiento y de expresión 

 TE: Libertad de prensa 

 

Prohibición de censura 

 TG: Libertad de pensamiento y de expresión 

 

Derecho a viajar libremente 

 TG: Libertad de tránsito 

 

Derecho de residencia 

UP: Derecho a la libertad de residir 

 Libertad de domicilio 

 Libertad de residencia 

 TG: Libertad de tránsito 

 TR: Residencia 

 

Entrar libremente al país 

 TG: Libertad de tránsito 

 

Salir libremente del país 

 TG: Libertad de tránsito 

 

Transeúntes 

 TG: Libertad de tránsito 

 

Libertad física 

UP: Libertad corporal 

 TG: Libertad personal 

 

Prohibición de detención arbitraria 

 TG: Libertad personal 

 

Derecho al cambio de sexo 

 TG: Libertad sexual 

 TR: Cambio de nombre 

 Grupos en estado de vulnerabilidad 
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 Transexualidad 

 

Identidad sexual 

 TG: Libertad sexual 

 

Libertad ideal 

 TG: Libertad social 

 

Libertad limitada 

 TG: Libertad social 

 

Libertad moral 

 TG: Libertad social 

 

Derecho a la efectividad en resoluciones judiciales 

 TG: Derecho a tutela jurídica efectiva 

 

Derecho al debido proceso 

UP: Debido proceso legal 

 Due process of law 

 Garantías del procedimiento 

 Garantías del proceso 

 TG: Derecho a tutela jurídica efectiva 

 TE: Derecho a no declarar 

Derecho a ser oído públicamente por tribunal 

Derecho a traductor o intérprete 

Derecho de defensa 

Derecho de exacta aplicación de la ley penal 

Derecho de no autoincriminación 

Libertad en la declaración del procesado 

Presunción de inocencia 

Proceso sin dilaciones 

Publicidad del proceso 

 TR: Estado de derecho 

 Principio de legalidad 

 Principios procesales 

 

Derecho de acceso a la justicia 

UP: Acceso a la justicia 

 Derecho a la justicia 

 Garantía de igualdad ante los órganos jurisdiccionales 
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 Garantías de administración de justicia 

 TG: Derecho a tutela jurídica efectiva 

 TE: Derecho a comparecer ante autoridad judicial 

Derecho a protección judicial 

Derecho a ser informado de la detención 

Prohibición de hacerse justicia por propia mano 

 TR: Administración de justicia 

 

Asistencia a la víctima 

 TG: Derechos de las víctimas u ofendidos 

 TE: Asesoría legal 

 

Derecho a la reparación del daño 

 TG: Derechos de las víctimas u ofendidos 

 TR: Daño moral 

 

Derechos del detenido 

 TG: Derechos del inculpado 

 TR: Indemnización 

 

Derechos del preso 

UP: Garantías del preso 

 TG: Derechos del inculpado 

 

Derechos del procesado 

UP: Garantías del procesado 

 TG: Derechos del inculpado 

 

Derecho a la protección de la dignidad 

UP: Derecho a la dignidad personal 

 TG: Derecho a una vida digna 

 

Derecho al mínimo vital 

UP: Derecho al mínimo existencial 

 TG: Derecho a una vida digna 

 

Libre circulación de correspondencia 

 TG: Derecho a la protección de la correspondencia 

 

Derecho a la maternidad 

 TG: Derecho a la procreación 
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 TR: Derecho a cuidados especiales 

 Derechos de las mujeres 

 

Derecho al tiempo libre 

 TG: Derecho al descanso 

 

Libertad de profesión 

 TG: Libertad de trabajo 

 

Prohibición de trabajos forzosos 

 TG: Libertad de trabajo 

 

Organizaciones no gubernamentales pro derechos humanos 

 TG: Medios complementarios de protección de los derechos humanos 

 

Ombudsman 

UP: Canciller de justicia 

 Comisario Parlamentario 

 Comisionado parlamentario 

 Defensor del pueblo 

 Ombudsmen 

 Ombudspersons 

 Ombudswoman 

 Ombudswomen 

 Procurador supremo 

 TG: Medios indirectos de protección de los derechos humanos 

 TE: Ombudsman europeo 

Ombudsman judicial 

Ombudsman militar (Alemania) 

Ombudsman parlamentario (Suecia) 

 

Organismos protectores de los derechos humanos 

 TG: Medios indirectos de protección de los derechos humanos 

 

Recomendaciones 

 TG: Medios indirectos de protección de los derechos humanos 

 TR: Soft Law 

 Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

 

Visitaduría general 

 TG: Medios indirectos de protección de los derechos humanos 
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Derecho de difusión de la fe 

 TG: Libertad de religión 

 

Libertad de cambiar la religión 

 TG: Libertad de religión 

 

Libertad de culto 

 TG: Libertad de religión 

 TE: Culto público 

Profesión de creencia 

 TR: Edicto de Nantes 

 

Libertad de manifestar la religión 

 TG: Libertad de religión 

 

Libertad de prensa 

UP: Libertad de imprenta 

 Libertad de publicación 

 TG: Libertad de medios de comunicación 

 TR: Derechos políticos 

 

Derecho a no declarar 

 TG: Derecho al debido proceso 

 

Derecho a ser oído públicamente por tribunal 

UP: Derecho de audiencia 

 Garantía de audiencia 

 TG: Derecho al debido proceso 

 

Derecho a traductor o intérprete 

 TG: Derecho al debido proceso 

 

Derecho de defensa 

UP: Garantía de defensa 

 TG: Derecho al debido proceso 

 TR: Defensor de oficio 

 Derecho a protección judicial 

 Derecho constitucional procesal 

 Principios constitucionales 
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Derecho de exacta aplicación de la ley penal 

UP: Garantía de exacta aplicación de la ley 

 TG: Derecho al debido proceso 

 

Derecho de no autoincriminación 

UP: Derecho a no declarar en su contra 

 TG: Derecho al debido proceso 

 

Libertad en la declaración del procesado 

UP: Garantía de libertad en la declaración del procesado 

 TG: Derecho al debido proceso 

 

Presunción de inocencia 

UP: In dubio pro reo 

 TG: Derecho al debido proceso 

 TR: Principios del derecho penal 

 

Proceso sin dilaciones 

 TG: Derecho al debido proceso 

 

Publicidad del proceso 

UP: Derecho a un proceso público 

 Garantía a un proceso público 

 TG: Derecho al debido proceso 

 

Derecho a comparecer ante autoridad judicial 

 TG: Derecho de acceso a la justicia 

 

Derecho a protección judicial 

UP: Derecho a los medios para la defensa de los derechos humanos 

 Derecho a un recurso 

 Derecho a un recurso sencillo y efectivo 

 TG: Derecho de acceso a la justicia 

 TE: Derecho a juez ordinario 

Derecho a recurso ante los tribunales nacionales competentes 

 TR: Derecho de defensa 

 Mecanismos de defensa de derechos humanos 

 Nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito 

 

Derecho a ser informado de la detención 

UP: Derecho a ser informado de los cargos en su contra 
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 TG: Derecho de acceso a la justicia 

 

Prohibición de hacerse justicia por propia mano 

 TG: Derecho de acceso a la justicia 

 

Asesoría legal 

 TG: Asistencia a la víctima 

 

Ombudsman europeo 

 TG: Ombudsman 

 

Ombudsman judicial 

 TG: Ombudsman 

 

Ombudsman militar (Alemania) 

 TG: Ombudsman 

 

Ombudsman parlamentario (Suecia) 

 TG: Ombudsman 

 

Culto público 

 TG: Libertad de culto 

 

Profesión de creencia 

 TG: Libertad de culto 

 

Derecho a juez ordinario 

 TG: Derecho a protección judicial 

 

Derecho a recurso ante los tribunales nacionales competentes 

 TG: Derecho a protección judicial 
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ACCIONES AFIRMATIVAS. “…implementación temporal de medidas especiales para 

un grupo en situación vulnerable, a fin de lograr, eventualmente, la eliminación de la 

discriminación histórica hacia él…”1 

 

CULTO PÚBLICO. “…son aquellos actos específicamente orientados a desarrollar de 

manera colectiva los ritos, ceremonias y conductas que las diferentes religiones 

reconocen como manifestaciones institucionalizadas o formalizadas de su fe religiosa, 

definidas y gobernadas por reglas pre-establecidas por ellas”.2 

 

CULTURA DE LOS DERECHOS HUMANOS. “…se materializa a través de diversas 

acciones que, mediante la cooperación y la colaboración intergubernamental, 

involucran a la sociedad en general en una auténtica movilización por hacer de los 

Derechos Humanos, su conocimiento y respeto, una verdadera cultura que trascienda 

hacia un contexto social capaz de generar opciones reales de desarrollo individual, 

familiar, colectivo y nacional.”3 

 

DERECHO A LA EDUCACIÓN. “…implica el deber de promover una mayor equidad 

educativa y una efectiva igualdad de oportunidades de acceso y permanencia en los 

servicios educativos…”4 

 

DERECHO A LA IDENTIDAD DEL MENOR. “Se compone por el derecho a tener un 

nombre y los apellidos de los padres desde que nazca, a tener una nacionalidad y a 

conocer su filiación y su origen, salvo en el caso que las leyes lo prohíban. Así, el hecho 

de que el menor tenga la certeza de quién es su progenitor, constituye un principio de 

                                                           
1 Acción de inconstitucionalidad 2/2010. Procurador General de la República. 16 de agosto de 2010. 
Mayoría de seis votos a favor del contenido del considerando quinto de la sentencia respectiva. 
Disidentes: Ministros José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos y José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Los señores Ministros Sergio Salvador Aguirre Anguiano y presidente Guillermo I. Ortiz Mayagoitia 
no participaron en la votación de las consideraciones respectivas. Ponente: Ministro Sergio A. Valls 
Hernández. Derivado de este asunto véase Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
t. XXXIV, agosto de 2011, p. 880, tesis P. XX/2011; IUS: 161264.  
2 Amparo en revisión 1595/2006. Stephen Orla Searfoss. 29 de noviembre de 2006. Unanimidad de cinco 
votos. Ponente: Ministro José Ramón Cossío. 
3 Guevara Bermúdez, José Antonio y Castellano Hernández, Eduardo de Jesús (coords.), Programa 
Nacional de Derechos 2008-2012, México, Secretaría de Gobernación, Dirección General de Compilación 
y Consulta del Orden Jurídico Nacional: Diario Oficial de la Federación, 2009, pp. 7 y 8. 
4 Silva Meza, Juan N. y Silva García, Fernando, Derechos Fundamentales, Bases para la reconstrucción de 
la jurisprudencia constitucional, México, Porrúa, 2009, p. 382. 

CONCEPTOS RELEVANTES SOBRE DERECHOS 
HUMANOS 
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orden público que es parte del núcleo esencial del derecho fundamental a la 

personalidad jurídica, cuya importancia no sólo radica en la posibilidad de solicitar y 

recibir información sobre su origen, la identidad de sus padres y el conocimiento de su 

origen genético, sino que a partir de esos elementos puede derivarse, por una parte, 

su derecho a tener una nacionalidad y, por otra, el derecho a que sus ascendientes 

satisfagan sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento, 

para su desarrollo pleno e integral.”5 

 

DERECHO A LA IGUALDAD. “La igualdad en nuestro texto constitucional constituye 

un principio complejo que no sólo otorga a las personas la garantía de que serán 

iguales ante la ley en su condición de destinatarios de las normas y de usuarios del 

sistema de administración de justicia, sino también en la ley (en relación con su 

contenido). El principio de igualdad debe entenderse como la exigencia constitucional 

de tratar igual a los iguales y desigual a los desiguales, de ahí que en algunas 

ocasiones hacer distinciones estará vedado, mientras que en otras estará permitido o, 

incluso, constitucionalmente exigido…”6 

 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. “…implica la obligación del Estado de difundir y 

garantizar que las entidades de cualquier índole brinden a todo individuo la posibilidad 

de conocer aquella información que, incorporada a un mensaje, tenga un carácter 

público y sea de interés general, es decir, todos los datos, hechos, noticias, opiniones 

e ideas que puedan ser difundidos, recibidos, investigados, acopiados, almacenados, 

procesados o sistematizados por cualquier medio, instrumento o sistema…”7 

 

DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL. “…se entiende como un conjunto de 

condiciones físicas, psíquicas y morales que le permiten al ser humano su existencia, 

sin sufrir ningún tipo de menoscabo en cualquiera de esas tres dimensiones. 

La integridad física hace referencia a la plenitud corporal del individuo; de allí que toda 

persona tiene derecho a ser protegida contra agresiones que puedan afectar o lesionar 

su cuerpo, sea destruyéndola o causándole dolor físico o daño a su salud. […] 

                                                           
5 Amparo directo en revisión 908/2006. 18 de abril de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Derivado de este asunto véase Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XXVI, 
julio de 2007, p. 260, tesis 1a. CXLII/2007; IUS: 172050. 
6 Amparo directo en revisión 537/2006. Armando Raymundo Morales Jacinto. 28 de junio de 2006. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: Ministro José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Ministra Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Derivado de este asunto véase Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, t. XXIV, septiembre de 2006, p. 75, tesis 1a. /J. 55/2006; IUS: 174247. 
7 Amparo en revisión 358/2001. Inversora Bursátil, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Grupo Financiero Inbursa. 
14 de noviembre de 2001. Cinco votos. Ponente: Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Derivado de este 
asunto véase Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XV, marzo de 2002, p. 
422, tesis 2a. XIX/2002; IUS: 187600. 
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La integridad psíquica y moral se concreta en la plenitud de facultades morales, 

intelectuales y emocionales; la inviolabilidad de la integridad psíquica se relaciona con 

el derecho a no ser obligado, constreñido o manipulado mentalmente contra su 

voluntad…”8 

 

DERECHO A LA NACIONALIDAD. “Significa dotar al individuo de un mínimo de 

amparo jurídico en las relaciones internacionales, al establecer a través de su 

nacionalidad su vinculación con un Estado determinado; y el de protegerlo contra la 

privación de su nacionalidad en forma arbitraria, porque de ese modo se le estaría 

privando de la totalidad de sus derechos políticos y de aquellos derechos civiles que 

se sustentan en la nacionalidad del individuo.”9 

 

DERECHO A LA NO DISCRIMINACIÓN. “…proscribe cualquier distinción motivada 

por razones de género, edad, condición social, religión o cualquier otra análoga que 

atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 

y libertades de las personas; sin embargo, no es cualquier distinción de trato entre las 

personas, sino sólo aquellas que atenten contra la dignidad humana, así como las que 

tengan por efecto anular o menoscabar sus derechos y libertades, o bien, la igualdad 

real de oportunidades…”10 

 

DERECHO A LA SALUD. “…debe entenderse como una garantía fundamental e 

indispensable para el ejercicio de los demás derechos humanos y no sólo como el 

derecho a estar sano. Así, el derecho a la salud entraña libertades y derechos, entre 

las primeras, la relativa a controlar la salud y el cuerpo, con inclusión de la libertad 

sexual y genésica, y el derecho a no padecer injerencias, torturas, tratamientos o 

experimentos médicos no consensuales; y entre los derechos, el relativo a un sistema 

de protección de la salud que brinde a las personas oportunidades iguales para disfrutar 

del más alto nivel posible de salud. Asimismo, la protección del derecho a la salud 

incluye, entre otras, las obligaciones de adoptar leyes u otras medidas para velar por 

el acceso igual a la atención de la salud y los servicios relacionados con ella; vigilar 

que la privatización del sector de la salud no represente una amenaza para la 

disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad de los servicios; controlar la 

                                                           
8 Afanador, María Isabel, “El derecho a la integridad personal -Elementos para su análisis-”, Reflexión 
Política, Colombia, UNAB, año 4, núm. 8, / Convergencia, México, UAEM, núm. 30, 2002, pp. 147-164, 
http://site.ebrary.com/lib/scjnsp/docDetail.action?docID=10149420  
9 Ventura Robles, Manuel E. y Zovatto G., Daniel, La función consultiva de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos: Naturaleza y principios 1982-1987, Madrid, España, Instituto Interamericano de 
Derechos Humanos-Civitas, 1989, p. 299. 
10 Amparo en revisión 229/2008. Rosa Carmina Barrera Salinas y coagraviados. 19 de junio de 2008. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: Ministro Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Ministro Juan N. 
Silva Meza. Derivado de este asunto véase Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
t. XXVIII, octubre de 2008, p. 25, tesis P./J. 114/2008; IUS: 168645. 

http://site.ebrary.com/lib/scjnsp/docDetail.action?docID=10149420
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comercialización de equipo médico y medicamentos por terceros, y asegurar que los 

facultativos y otros profesionales de la salud reúnan las condiciones necesarias de 

educación y experiencia; de ahí que el derecho a la salud debe entenderse como un 

derecho al disfrute de toda una gama de facilidades, bienes, servicios y condiciones 

necesarios para alcanzar el más alto nivel posible de salud.”11 

 

DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. “…no debe entenderse en el sentido de 

que la ley ha de señalar de manera especial y precisa un procedimiento para regular 

cada una de las relaciones que se entablen entre las autoridades y los particulares, 

sino que debe contener los elementos mínimos para hacer valer el derecho del 

gobernado y para que, sobre este aspecto, la autoridad no incurra en arbitrariedades, 

lo que fácilmente explica que existen trámites o relaciones que por su simplicidad, 

sencillez o irrelevancia, no requieren de que la ley pormenorice un procedimiento 

detallado para ejercitar el derecho correlativo…”12 

 

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. “…incluye el derecho a obtener y mantener 

prestaciones sociales, ya sea en efectivo o en especie, sin discriminación, con el fin de 

obtener protección, en particular contra: a) la falta de ingresos procedentes del trabajo 

debido a enfermedad, invalidez, maternidad, accidente laboral, vejez o muerte de un 

familiar; b) gastos excesivos de atención de salud; c) apoyo familiar insuficiente, en 

particular para los hijos y los familiares a cargo.”13 

“La seguridad social tiene por finalidad garantizar el derecho humano a la salud, la 

asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales 

necesarios para el bienestar individual y colectivo.”14 

 

DERECHO A LA VIDA PRIVADA. “La noción de vida privada atañe a la esfera de la 

vida en la que las personas pueden expresar libremente su identidad, ya sea en sus 

relaciones con los demás o en lo individual […] Las personas tienen derecho a gozar 

de un ámbito de proyección de su existencia que quede reservado de la invasión y la 

mirada de los demás, que les concierna sólo a ellos y les provea de condiciones 

                                                           
11 Amparo en revisión 173/2008. Yaritza Lissete Reséndiz Estrada. 30 de abril de 2008. Cinco votos. 
Ponente: Ministro José Ramón Cossío Díaz. Derivado de este asunto véase Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XXVIII, julio de 2008, p. 457, tesis aislada 1a. LXV/2008; IUS: 
169316. 
12 Amparo en revisión 164/2004. Inmobiliaria TMM, S.A. de C.V. y otras. 18 de febrero de 2005. Cinco 
votos. Ponente: Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos. Derivado de este asunto véase Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XXIV, octubre de 2006, p. 351, Jurisprudencia 2a./J. 
144/2006; IUS: 174094. 
13 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, “El derecho a la seguridad social-ONU”, Revista 
Científica Equipo Federal del Trabajo, Argentina, Equipo Federal del Trabajo, núm. 38, julio de 2008, 
http://ar.vlex.com/vid/derecho-seguridad-social-onu-212307605 
14 Ley del Seguro Social, México, artículo 2. 

file:///C:/§®%20SCJN.mx%20™/!!!Analisis%20&%20Investigacion%20JCA/01.%20Tesauro/01.%20Publicacion%20Materias%202012/Volumen%201%20.%20Integrado%20vFinal/www2.scjn.gob.mx/Leyes/ArchivosLeyes/00411023.doc
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adecuadas para el despliegue de su individualidad -para el desarrollo de su autonomía 

y su libertad. A un nivel más concreto, la misma idea puede describirse apelando al 

derecho de las personas a mantener fuera del conocimiento de los demás (o, a veces, 

dentro del círculo de sus personas más próximas) ciertas manifestaciones o 

dimensiones de su existencia (conducta, datos, información, objetos) y al 

correspondiente derecho a que los demás no las invadan sin su consentimiento. En un 

sentido amplio, entonces, la protección constitucional de la vida privada implica poder 

conducir parte de la vida de uno protegido de la mirada y las injerencias de los demás, 

y guarda conexiones de variado tipo con pretensiones más concretas que los textos 

constitucionales actuales reconocen a veces como derechos conexos: el derecho de 

poder tomar libremente ciertas decisiones atinentes al propio plan de vida, el derecho 

a ver protegidas ciertas manifestaciones de integridad física y moral, el derecho al 

honor o reputación, el derecho a no ser presentado bajo una falsa apariencia, el 

derecho a impedir la divulgación de ciertos hechos o la publicación no autorizada de 

cierto tipo de fotografías, la protección contra el espionaje, la protección contra el uso 

abusivo de las comunicaciones privadas, o la protección contra la divulgación de 

informaciones comunicadas o recibidas confidencialmente por un particular.”15 

 

DERECHO A LA VIVIENDA. “…debe considerarse como el derecho a vivir en 

seguridad, paz y dignidad en alguna parte. […] está vinculado por entero a otros 

derechos humanos y a los principios fundamentales que sirven de premisas al pacto. 

[…] el término vivienda se interprete en un sentido que tenga en cuenta otras diversas 

consideraciones, y principalmente que el derecho a la vivienda se debe garantizar a 

todos, sean cuales fueren sus ingresos o su acceso a recursos económicos.”16 

 

DERECHO A LIBRE DETERMINACIÓN DE LOS PUEBLOS. “El reconocimiento del 

derecho a la libre determinación de los pueblos y comunidades indígenas, no implica 

su independencia política ni su soberanía, sino sólo la posibilidad de elegir libremente 

su situación dentro del Estado mexicano, que no conduce a su disolución, sino al 

reconocimiento del derecho fundamental de los pueblos que lo componen para 

determinar su suerte, siempre y cuando se preserve la unidad nacional.”17 

                                                           
15 Amparo directo en revisión 2044/2008. 17 de junio de 2009. Cinco votos. Ponente: Ministro José Ramón 
Cossío Díaz. Derivado de este asunto véase Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, T. XXX, diciembre de 2009, p. 277, tesis 1a. CCXIV/2009; IUS: 165823. 
16 Alli Aranguren, Juan-Cruz, “Urbanismo y vivienda. La interrelación de las políticas de suelo y vivienda”, 
en Revista de Derechos Urbanístico y Medio Ambiente, julio 2005, núm. 219, http://vlex.com/vid/vivienda-
interrelacion-politicas-congreso-328815 
17 Amparo directo 3/2009. Alejandro Paredes Reyes y otros. 21 de octubre de 2009. Cinco votos. Ponente: 
Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Derivado de este asunto véase Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, T. XXXI, febrero de 2010, p. 114, tesis 1a. XVI/2010; IUS: 165288. 

http://vlex.com/vid/vivienda-interrelacion-politicas-congreso-328815
http://vlex.com/vid/vivienda-interrelacion-politicas-congreso-328815
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“Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este derecho 

establecen libremente su condición política y proveen asimismo a su desarrollo 

económico, social y cultural.”18 

 

DERECHO A PROCESO DEBIDO. “El debido proceso ―garantía de audiencia y 

derecho de defensa― es el conjunto de principios procesales que regulan la acción de 

los distintos sujetos del proceso penal que, buscan, con la participación de un tercero, 

la solución de una controversia”.19 

“Es el derecho a la justicia mediante un procedimiento que no se agota en el 

cumplimiento formal de los trámites previstos en las leyes adjetivas, sino que se 

extiende a la necesidad de obtener una rápida y eficaz decisión judicial que ponga fin 

a los conflictos y situaciones de incertidumbre, evitando dentro de los límites de lo 

razonable y conforme a las circunstancias de cada caso una dispendiosa y 

eventualmente inútil actividad jurisdiccional”.20 

 

DERECHO A SER ELECTO. “Supone que los ciudadanos puedan postularse como 

candidatos en condiciones de igualdad y que puedan ocupar los cargos públicos 

sujetos a elección si logran obtener la cantidad de votos necesarios para ello.”21 

 

DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE ADECUADO. “Implica el derecho a la 

conservación y disfrute a un medio ambiente sano y a la promoción y preservación de 

la calidad de vida, así como a la protección de los bienes, riquezas y recursos 

ecológicos y naturales.”22 

 

DERECHO AL AGUA. “Comprende el derecho a acceder y utilizar de manera 

suficiente y con condiciones sanitarias adecuadas la cantidad de agua que 

necesitamos para llevar una vida digna.”23 

 

DERECHO AL MÍNIMO VITAL. “…constituye una garantía fundada en la dignidad 

humana, configurada como el requerimiento de que los individuos tengan como punto 

                                                           
18 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 1, párrafo primero. 
19 Hidalgo Murillo, José Daniel, Debido proceso penal en el sistema acusatorio, México, Flores editor y 
distribuidor, 2011, p. 89.  
20 Edda Ciancia, Olga, “El debido proceso” en Zorzoli, Óscar A. y Alvarado Velloso, Adolfo (coords.), El 
debido proceso, Buenos Aires, Ediar, 2006, p. 140. 
21 Ferrer Mac-Gregor, Eduardo, El caso Castañeda ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos: la 
primera sentencia internacional condenatoria en contra del Estado mexicano, México, Porrúa-UNAM-
Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2009, p. 193. 
22 Voto minoritario de los Ministros Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Genaro David Góngora 
Pimentel en la Controversia Constitucional 57/2004. 22 de noviembre de 2005. Nueve votos.  
23 Idem. 

http://www2.scjn.gob.mx/tratadosinternacionales/ArchivosTexto/22835004.doc
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de partida condiciones tales que les permitan desarrollar un plan de vida autónomo, a 

fin de facilitar que los gobernados participen activamente en la vida democrática.”24 

“El goce del mínimo vital es un presupuesto sin el cual las coordenadas centrales de 

nuestro orden constitucional carecen de sentido, de tal suerte que la intersección entre 

la potestad Estatal y el entramado de derechos y libertades fundamentales consiste en 

la determinación de un mínimo de subsistencia digna y autónoma protegido 

constitucionalmente. Este parámetro constituye el contenido del derecho al mínimo 

vital, el cual, a su vez, coincide con las competencias, condiciones básicas y 

prestaciones sociales necesarias para que la persona pueda llevar una vida libre del 

temor y de las cargas de la miseria, de tal manera que el objeto del derecho al mínimo 

vital abarca todas las medidas positivas o negativas imprescindibles para evitar que la 

persona se vea inconstitucionalmente reducida en su valor intrínseco como ser humano 

por no contar con las condiciones materiales que le permitan llevar una existencia 

digna.”25 

 

DERECHO AL NOMBRE: “…conjunto de signos que constituyen un elemento básico 

e indispensable de la identidad de cada persona sin el cual no puede ser reconocida 

por la sociedad; este derecho está integrado por el nombre propio y los apellidos; lo 

rige el principio de autonomía de la voluntad, pues debe elegirse libremente por la 

persona misma, los padres o tutores, según sea el momento del registro…”26 

 

DERECHO AL TRABAJO. “…facultad que tienen todas las personas de emplear su 

fuerza de trabajo para ejercer una ocupación lícita que le retribuya al menos lo 

necesario para vivir.”27  

 

                                                           
24 Amparo en revisión 811/2008. Alejandro Joaquín Martí García. 5 de noviembre de 2008. Cinco votos. 
Ponente: Ministro José Ramón Cossío Díaz. Derivado de este asunto véase Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XXIX, enero de 2009, p. 547, tesis aislada  1a. X/2009; IUS: 
168160. 
25 Amparo en revisión 1780/2006. Lempira Omar Sánchez Vizuet. 31 de enero de 2007. Cinco votos. 
Ponente: Ministro José Ramón Cossío Díaz. Derivado de este asunto véase Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XXV, mayo de 2007, p. 793, tesis aislada  1a. XCVII/2007; IUS: 
172545. 
26 Amparo directo en revisión 2424/2011. Ma. Guadalupe Ruiz Dena. 18 de enero de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Ministro José Ramón Cossío Díaz. Derivado de este asunto véase Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro V, febrero de 2012, p. 653, tesis 1a. XXV/2012 (10a.). IUS: 
2000213. 
27 Ordoñez Escobar, Jorge Roberto, “Derecho al trabajo”, en Sentencias de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación desde el análisis de los Derechos Humanos, Recopilación de ensayos, México, Suprema Corte de 
Justicia de la Nación-Oficina en México del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, 2011, pp. 487-503. 
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DERECHO AL VOTO. “Este derecho implica que los ciudadanos pueden decidir 

directamente y elegir libremente y en condiciones de igualdad a quienes los 

representarán en la toma de decisiones de los asuntos públicos.”28 

 

DERECHO DE PETICIÓN. “…facultad [que tiene todo gobernado] de ocurrir ante 

cualquier autoridad, formulando una solicitud escrita que puede tener el carácter de 

simple petición administrativa, acción, recurso o cualquier otro, y ante ella las 

autoridades están obligadas a dictar un acuerdo escrito que sea congruente con dicha 

solicitud, independientemente del sentido y términos en que esté concebido.”29 

 

DERECHO DE RESISTENCIA. “Se trata del derecho inherente al pueblo, a la 

comunidad, de resistir por la fuerza y derrocar a un gobierno despótico. El ius resistendi 

es un derecho individual pero también, y a caso principalmente, colectivo.”30 

 

DERECHOS CIVILES. “Prerrogativas básicas y libertades fundamentales reconocidas 

y garantizadas a todo ser humano por el sólo hecho de serlo, donde quiera que se 

encuentre y sin distinción  de ninguna especie.”31 

 

DERECHOS CULTURALES. “Son los que aseguran a todo individuo su acceso a la 

educación y su libre participación en la vida cultural, el goce de las creaciones artísticas 

y el disfrute de los beneficios de los progresos científicos e intelectuales, así como la 

protección de los intereses morales y materiales que le correspondan como autor de 

inventos científicos o de obras literarias o artísticas.” 32 

 

DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES.  Derechos humanos de 

“Aquellas que cuenten con sesenta años o más de edad y que se encuentren 

domiciliadas o en tránsito en el territorio nacional.”33 

 

                                                           
28 Ferrer Mac-Gregor, Eduardo, op. cit., p. 193.  
29 Contradicción de tesis 9/2004-PL, entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Cuarto Circuito y el Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito (ahora Primer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Circuito). 25 de junio de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Ministro 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Ministro Genaro David Góngora Pimentel. Derivado de este asunto 
véase Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XX, julio de 2004, p. 248, 
Jurisprudencia 2a./J.98/2004; IUS: 181149.  
30 Navarro Floria, Juan G., El derecho a la objeción de conciencia, Buenos Aires, Ábaco, 2004, p. 31. 
31 Arroyo Ramírez, Miguel, “Derechos Civiles”, en Enciclopedia Jurídica Mexicana, 2a. ed., México, Porrúa-
UNAM, 2004, t. III, p. 378. 
32 Rodríguez y Rodríguez, Jesús y Carbonell, Miguel, “Derechos culturales”, en Enciclopedia Jurídica 
Mexicana, 2a ed., México, Porrúa-UNAM, 2004, t. III, p. 386.  
33 Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, México, artículo 3. 

http://www2.scjn.gob.mx/Leyes/ArchivosLeyes/25062006.doc
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DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS. “Las víctimas de violaciones a los derechos humanos 

o sus familiares, tienen derecho a la reparación adecuada del daño sufrido, la cual debe 

concretarse a través de medidas individuales tendientes a restituir, indemnizar y 

rehabilitar a la víctima, así como de medidas de satisfacción de alcance general y 

garantías de no repetición, mediante los procedimientos previstos legalmente para 

esos efectos, lo cual no es una concesión graciosa, sino el cumplimiento de una 

obligación jurídica…”34 

 

DERECHOS DE LOS DISCAPACITADOS. Derechos humanos de “Toda persona que 

por razón congénita o adquirida presenta una o más deficiencias de carácter físico, 

mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o temporal y que al interactuar con 

las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y 

efectiva, en igualdad de condiciones con los demás.”35 

“Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, 

mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas 

barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad 

de condiciones con las demás.”36 

 

DERECHOS DE LOS GRUPOS EN ESTADO DE VULNERABILIDAD (En condición 

de vulnerabilidad). Derechos humanos de “…aquellas personas que, por razón de su 

edad, género, estado físico o mental, o por circunstancias sociales, económicas, 

étnicas y/o culturales, encuentran especiales dificultades para ejercitar con plenitud 

ante el sistema de justicia los derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico.”37 

 

DERECHOS DE LOS MIGRANTES. Derechos humanos de todo “…individuo que sale, 

transita o llega al territorio de un Estado distinto al de su residencia por cualquier tipo 

de motivación.”38 

 

                                                           
34 Dictamen que valora la investigación realizada por la comisión designada en el expediente 3/2006, 
integrado con motivo de la solicitud formulada para investigar violaciones graves de garantías individuales. 
12 de febrero de 2009. Once votos. Ponente: Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo. Derivado de este 
asunto véase Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XXXIII, enero de 2011, p. 
28, tesis P. LXVII/2010; IUS: 163164. 
35 Ley General para la Inclusión de las personas con Discapacidad, México, artículo 2, fracción XXI. 
36 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, artículo 1, segundo párrafo. 
37 Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las personas en condición de vulnerabilidad, México, 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Dirección General de la Coordinación de Compilación y 
Sistematización de Tesis, 2008, p. 6. 
38 Ley de Migración, artículo 3, fracción XVII. 

file:///C:/§®%20SCJN.mx%20™/!!!Analisis%20&%20Investigacion%20JCA/01.%20Tesauro/01.%20Publicacion%20Materias%202012/Volumen%201%20.%20Integrado%20vFinal/www2.scjn.gob.mx/Leyes/ArchivosLeyes/81490001.doc
file:///C:/§®%20SCJN.mx%20™/!!!Analisis%20&%20Investigacion%20JCA/01.%20Tesauro/01.%20Publicacion%20Materias%202012/Volumen%201%20.%20Integrado%20vFinal/www2.scjn.gob.mx/tratadosinternacionales/ArchivosTexto/57230002.doc
http://www2.scjn.gob.mx/Leyes/ArchivosLeyes/81425001.doc
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DERECHOS DE LOS NIÑOS. Derechos humanos de “…todo ser humano menor de 

dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya 

alcanzado antes la mayoría de edad.”39 

 

 

DERECHOS DE MINORÍAS. Derechos humanos de “…un grupo social, ubicado en 

condiciones de inferioridad en el ámbito de la comunidad estatal, cuyos miembros se 

encuentran ligados al Estado por una relación (ciudadanía, residencia etc.), y reciben 

del ordenamiento jurídico un tratamiento particular con el fin de eliminar la situación 

minoritaria o para institucionalizarla y regularla en el ámbito del mismo Estado.”40 

 

DERECHOS DE REFUGIADOS. Derechos humanos de toda persona: 

 

“1) Que haya sido considerada como refugiada en virtud de los Arreglos del 12 de mayo 

de 1926 y del 30 de junio de 1928, o de las Convenciones del 28 de octubre de 1933 y 

del 10 de febrero de 1938, del Protocolo del 14 de septiembre de 1939 o de la 

Constitución de la Organización Internacional de Refugiados; 

Las decisiones denegatorias adoptadas por la Organización Internacional de 

Refugiados durante el período de sus actividades no impedirán que se reconozca la 

condición de refugiado a personas que reúnan las condiciones establecidas en el 

párrafo 2 de la presente sección; 

 

2) Que, como resultado de acontecimientos ocurridos antes del 1o. de enero de 1951 

y debido a fundados temores de ser perseguida por motivos de raza, religión, 

nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social u opiniones políticas, se 

encuentre fuera del país de su nacionalidad y no pueda o, a causa de dichos temores, 

no quiera acogerse a la protección de tal país; o que, careciendo de nacionalidad y 

hallándose, a consecuencia de tales acontecimientos, fuera del país donde antes 

tuviera su residencia habitual, no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera 

regresar a él. 

 

En los casos de personas que tengan más de una nacionalidad se entenderá que la 

expresión ‘del país de su nacionalidad’ se refiere a cualquiera de los países cuya 

nacionalidad posean, y no se considerará carente de la protección del país de su 

                                                           
39 Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 1,  
40 Pizzorusso, Alessandro, Le minoranze nel diritto pubblico interno (con un´appendice sulle condizioni 
giuridiche della minoranze tirolese nell´ord. italiano), Milano, Giuffrè Editore, 1967, p. 182. Citado por 
Kiper, Claudio Marcelo, en Derechos de las minorías ante la discriminación, Argentina, Hammurabi, 1998, 
p. 67.  

http://www2.scjn.gob.mx/tratadosinternacionales/ArchivosTexto/13727002.doc
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nacionalidad a la persona que, sin razón válida derivada de un fundado temor, no se 

haya acogido a la protección de uno de los países cuya nacionalidad posea.”41 

 

DERECHOS DIFUSOS. “Se tienen por derechos difusos aquellos transindividuales 

(metaindividuales, supraindividuales, pertenecientes a varios individuos), de naturaleza 

indivisible (sólo pueden ser considerados como un todo), y cuyos titulares sean 

personas indeterminadas (o sea, indeterminabilidad de los sujetos, no hay 

individuación) vinculadas por circunstancias de hecho, no existe un vínculo común de 

naturaleza jurídica”.42 

 

DERECHOS HUMANOS. “Se entiende por Derechos humanos al conjunto de atributos 

propios de todos los seres humanos que salvaguardan su existencia, su dignidad y sus 

potencialidades por el mero hecho de pertenecer a la especie humana, que deben ser 

integrados y garantizados por los ordenamientos jurídicos nacionales e internacionales 

para evitar que el poder público y la sociedad los vulneren o violenten, por tener la 

calidad de derechos fundamentales.”43 

 

DERECHOS POLÍTICOS. “Prerrogativas irrenunciables que tienen los ciudadanos 

para participar en la integración de los poderes públicos, y que permiten participar 

individual y colectivamente en las decisiones y vida de carácter político de una 

comunidad. Estos derechos son propios e inherentes a la calidad de ciudadano e 

implican la capacidad de ejercicio frente al gobierno y dentro del Estado.”44 

 

DERECHOS SOCIALES. “Los derechos sociales son derechos de prestación […] 

 

Cuando se habla de derechos de prestación, se hace referencia a aquellos derechos 

que otorgan a su titular el poder de exigir prestaciones positivas de modo que puede 

exigir al Estado o a otros el cumplimiento de determinadas actuaciones.45 Tienen por 

objeto, por tanto, concretas prestaciones de bienes o servicios. 

                                                           
41 Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, artículo 1. 
42 Zaneti Junior, Ermes “Derechos colectivos lato sensu: la definición conceptual de los derechos difusos, 

de los derechos colectivos stricto sensu y de los derechos individuales homogéneos” en Gidi, Antonio y 

Ferrer Mac-Gregor, Eduardo, (coords.), La tutela de los derechos difusos, colectivos e individuales 

homogéneos. Hacia un código modelo para Iberoamérica, México, Porrúa-Instituto Iberoamericano de 

derecho procesal, 2003, pp. 46-47.  
43 Quintana Roldán, Carlos F. y Sabido Peniche, Norma, Derechos humanos, México, Porrúa, 2009, p. 21. 
44 Lara Sáenz, Leoncio, Derechos Humanos y Justicia Electoral, México, Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, 2003, Colección de Cuadernos de Divulgación sobre Aspectos Doctrinarios de la Justicia 
Electoral, núm. 4. p. 26. 
45 “… el que la mayoría de los derechos sociales requiera de esta actitud positiva del Estado no es óbice 
para señalar que existen algunos que suelen incluirse en los catálogos y textos jurídicos dentro de esta 
categoría y, sin embargo, no precisan de la actividad estatal.” Cfr. Martínez de Pisón, José, Políticas de 

http://www2.scjn.gob.mx/tratadosinternacionales/ArchivosTexto/16270003.doc
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… 

En suma, son derechos que presuponen la necesidad de un (sic) actividad positiva del 

Estado...”46 

 

DERECHOS REPRODUCTIVOS. “…designa el conjunto de derechos humanos que 

tienen que ver con la salud reproductiva y más ampliamente con todos los derechos 

humanos que inciden sobre la reproducción humana así como aquellos que afectan el 

binomio población-desarrollo.”47 

 

“…se basan en el reconocimiento del derecho básico de todas las parejas e individuos 

a decir libre y responsablemente el número de hijos, el espaciamiento de los 

nacimientos y el intervalo entre éstos y a disponer de la información y de los medios 

para ello y el derecho a alcanzar el nivel más elevado de salud sexual y reproductiva. 

También incluyen su derecho a adoptar decisiones relativas a la reproducción sin sufrir 

discriminación, coacciones ni violencia, de conformidad con lo establecido en los 

documentos de derechos humanos…”48 

 

IDENTIDAD SEXUAL. “…manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y ante 

la sociedad desde su perspectiva sexual, no sólo en cuanto a sus preferencias sexuales 

sino, primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con base en sus sentimientos 

y convicciones más profundos de pertenencia o no al sexo que legalmente le fue 

asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste personalísimo en el desarrollo de 

cada individuo, proyectará su vida en todos los ámbitos, privado y público…”49 

 

LIBERTAD DE ASOCIACIÓN. “Derecho complejo compuesto por libertades de índole 

positiva y negativa que implica entre varias cuestiones la posibilidad de que cualquier 

individuo pueda establecer, por sí mismo y junto con otras personas, una entidad con 

personalidad jurídica propia, cuyo objeto y finalidad lícita sea de libre elección […] la 

                                                           
bienestar, Un estudio sobre los derechos sociales, Madrid, Tecnos, 1998, Colección de Ciencias Sociales, 
Serie de Ciencia Política, p. 112. 
46 Ibidem, pp. 94-96. 
47 Álvarez Icaza, Emilio, “¿Los derechos reproductivos de las mujeres como derechos humanos?”, en 
Galeana, Patricia (coord.), Los Derechos Reproductivos de las mujeres en México, México, 2010, p. 26. 
48 Cook, Rebecca J., et al., Salud reproductiva y derechos humanos, 2a. ed., Bogotá, Oxford Profamilia, 
2005, p. 144.  
49 Amparo directo 6/2008. 6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: Ministro Sergio A. Valls Hernández. 
Derivado de este asunto véase Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XXX, 
diciembre de 2009, p. 7, tesis P. LXVII/2009; IUS: 165821. 
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libertad de asociación implica la formación de una nueva persona jurídica, con efectos 

jurídicos continuos y permanentes...”50 

 

LIBERTAD DE COMERCIO. “…otorga a las personas la facultad de practicar la 

industria, profesión o comercio que más convenga a sus intereses.”51 

 

LIBERTAD DE CULTO. “… se refiere a la libertad para practicar las ceremonias, ritos 

y reuniones que se asocian con el cultivo de determinadas creencias religiosas”.52 

 

LIBERTAD DE PENSAMIENTO Y DE EXPRESIÓN. “Este derecho comprende la 

libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin 

consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, 

o por cualquier otro procedimiento de su elección.”53 

 

LIBERTAD DE RELIGIÓN. “…libertad de sostener y cultivar las creencias religiosas 

que cada uno considere, libertad que también incluye la de cambiar de creencias 

religiosas. El precepto encierra, además, tanto una referencia a la dimensión interna 

(‘todo hombre es libre de profesar la creencia religiosa que más le agrade’) como la 

dimensión externa de la misma (‘y para practicar las ceremonias, devociones o actos 

de culto respectivo, siempre que no constituyen un delito o falta penados por la ley’).”54 

 

LIBERTAD DE REUNIÓN. “…consiste en que todo individuo pueda congregarse o 

agruparse con otras personas, en un ámbito privado o público y con la finalidad lícita 

que se quiera, siempre que el ejercicio de este derecho se lleve a cabo de manera 

pacífica. […] una simple congregación de personas, aunque puede compartir los fines 

u objetivos de una asociación, se caracteriza por una existencia transitoria cuyos 

efectos se despliegan al momento de la reunión física de los individuos.”55 

 

                                                           
50 Amparo en revisión 2186/2009. Álvaro Jesús Altamirano Ramírez. 13 de enero de 2010. Cinco votos. 
Ponente: Ministro José Ramón Cossío Díaz. Derivado de este asunto véase Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XXXI, marzo de 2010, p. 927, tesis 1a. LIV/2010; IUS: 164995. 
51 Amparo en revisión 7/2009. Costco de México, Sociedad anónima de capital variable. 15 de marzo de 
2011. Unanimidad de once votos. Ponente: Ministro José Ramón Cossío Díaz.  
52 Amparo en revisión 1595/2006. Stephen Orla Searfoss. 29 de noviembre de 2006. Unanimidad de cinco 
votos. Ponente: Ministro José Ramón Cossío Díaz. 
53 Convención Americana sobre Derechos Humanos, artículo 13. 
54 Amparo en revisión 1595/2006. Stephen Orla Searfoss, 29 de noviembre de 2006. Unanimidad de cinco 
votos. Ponente: Ministro José Ramón Cossío.  
55 Amparo en revisión 2186/2009. Álvaro Jesús Altamirano Ramírez. 13 de enero de 2010. Cinco votos. 
Ponente: Ministro José Ramón Cossío Díaz. Derivado de este asunto véase Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XXXI, marzo de 2010, p.927, tesis 1a. LIV/2010; IUS: 164995. 

http://www2.scjn.gob.mx/tratadosinternacionales/ArchivosTexto/22843003.doc
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LIBERTAD DE TRABAJO. “… facultad que la persona tiene de escoger, a su libre 

arbitrio, la profesión, industria, comercio o trabajo que mejor le acomode, con las únicas 

limitantes de que no se trate de una actividad ilícita, no se afecten derechos de terceros, 

ni de la sociedad en general y la obligación del Estado de garantizar el ejercicio de esa 

facultad.”56  

 

LIBERTAD DE TRÁNSITO. “…consiste en el derecho de todo individuo para entrar o 

salir del país, viajar por su territorio y mudar su residencia, sin necesidad de carta de 

seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros requisitos semejantes, subordinándose su 

ejercicio a las facultades de la autoridad judicial, en los casos de responsabilidad 

criminal o civil, y a las de la autoridad administrativa, por lo que toca a las limitaciones 

impuestas por las leyes sobre emigración, inmigración y salubridad general de la 

República, o sobre extranjeros perniciosos residentes en el país…”57 

 

LIBERTAD SEXUAL. “…se presenta como el derecho a la libre disposición carnal, 

entendida esta última como la facultad de hacer o no uso del propio cuerpo, así como 

de ejercitar los medios protectores de la personal función sexual frente a ajenas 

actuaciones de esta naturaleza.”58 

 

OMBUDSMAN. “…es un organismo cuyo titular es un funcionario público de alto nivel, 

quien actúa con independencia pero es responsable ante el Poder Legislativo, recibe 

quejas en contra de autoridades y funcionarios, las investiga y emite recomendaciones 

y periódicamente rinde un informe público sobre el cumplimiento o no de sus 

recomendaciones y sugerencias.”59 

 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. “…el principio universal de presunción de inocencia 

del que todo inculpado goza, consistente en ser tratado como inocente hasta en tanto 

su culpabilidad no haya sido probada y declarada mediante una sentencia definitiva, 

con independencia de las sospechas o los cargos que sobre él recaigan.”60 

                                                           
56 Amparo en revisión 173/2002. 10 de julio de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Lucila Castelán 
Rueda. Derivado de este asunto véase Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. 
XVI, octubre de 2002, p. 1299, Jurisprudencia XXIII.3o. J/1; IUS: 185617. 
57 Contradicción de tesis 164/2009, entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Séptimo, Tercero, 
Noveno y Décimo Quinto, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 28 de octubre de 2009. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: Ministros Genaro David Góngora Pimentel y José Fernando Franco 
González Salas. Ponente: Ministro Mariano Azuela Güitrón. Derivado de este asunto véase Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XXX, diciembre de 2009, p. 359, tesis 2ª./J. 
192/2009; IUS: 165648. 
58 Carmona Salgado, Concha, Los delitos de abuso deshonestos, Barcelona, Bosch, 1981, p. 31.  
59 Carpizo Mac-Gregor, Jorge, Derechos humanos y ombudsman, México, Porrúa-UNAM, 2008, p. 15. 
60 Amparo en revisión 185/2007. 6 de diciembre de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Ojeda 
Bohórquez. Derivado de este asunto véase Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
marzo de 2008, t. XXVII, p. 1797, tesis I.7o.P.107 P.; IUS: 170051. 
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VIVIENDA DIGNA. “Se considerará vivienda digna y decorosa la que cumpla con las 

disposiciones jurídicas aplicables en materia de asentamientos humanos y 

construcción, habitabilidad, salubridad, cuente con los servicios básicos y brinde a sus 

ocupantes seguridad jurídica en cuanto a su propiedad o legítima posesión, y 

contemple criterios para la prevención de desastres y la protección física de sus 

ocupantes ante los elementos naturales potencialmente agresivos.”61 

 

XENOFOBIA. “…comportamiento o actitud que desarrolla un grupo social o étnico (en 

este caso, etnofobia) frente al temor o prevención respecto de otros grupos (étnicos, 

sociales o nacionales) a los que se les considera extranjeros. 

… 

Por otra parte, cuando hablamos de xenofobia indirectamente también lo asociamos al 

concepto de racismo. Así, entendemos por racismo una ideología que promueve 

comportamientos o actitudes de odio y rechazo a personas que tienen características 

físicas diferentes a las del propio grupo étnico o racial.”62 

 

 

 

 

  

                                                           
61 Ley de Vivienda, artículo 2.  
62 Herranz de Rafael, Gonzalo, Xenofobia y multiculturalidad, Valencia, Tirant lo Blanch, 2008, p. 141. 

http://www2.scjn.gob.mx/Leyes/ArchivosLeyes/50855002.doc
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EXPEDIENTES 

 

 Acción de inconstitucionalidad 2/2010. Procurador General de la República. 16 

de agosto de 2010. Mayoría de seis votos a favor del contenido del 

considerando quinto de la sentencia respectiva. Disidentes: Ministros José 

Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos y José de Jesús Gudiño 

Pelayo. Los señores Ministros Sergio Salvador Aguirre Anguiano y presidente 

Guillermo I. Ortiz Mayagoitia no participaron en la votación de las 

consideraciones respectivas. Ponente: Ministro Sergio A. Valls Hernández. 

Derivado de este asunto véase Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, t. XXXIV, agosto de 2011, p. 880, tesis  P. XX/2011; 

IUS: 161264.  

 

 Amparo directo 6/2008. 6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: Ministro 

Sergio A. Valls Hernández. Derivado de este asunto véase Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XXX, diciembre de 2009, p. 7, 

tesis P. LXVII/2009; IUS: 165821. 

 

 Amparo directo en revisión 2424/2011. Ma. Guadalupe Ruiz Dena. 18 de enero 

de 2012. Cinco votos. Ponente: Ministro José Ramón Cossío Díaz. Derivado de 

este asunto véase Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 

Época, Libro V, febrero de 2012, p. 653, tesis 1a. XXV/2012 (10a.). IUS: 

2000213. 

 

 Amparo directo en revisión 2044/2008. 17 de junio de 2009. Cinco votos. 

Ponente: Ministro José Ramón Cossío Díaz. Derivado de este asunto véase 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XXX, 

diciembre de 2009, p. 277, tesis 1a. CCXIV/2009; IUS: 165823. 

 

 Amparo directo en revisión 908/2006. 18 de abril de 2007. Unanimidad de 

cuatro votos. Ausente: Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Ministra 

Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Derivado de este asunto véase 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XXVI, julio 

de 2007, p. 260, tesis 1a. CXLII/2007; IUS: 172050. 

 

FUENTES CONSULTADAS 
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 Amparo directo en revisión 537/2006. Armando Raymundo Morales Jacinto. 28 

de junio de 2006. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Ministro José Ramón 

Cossío Díaz. Ponente: Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 

Derivado de este asunto véase Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, t. XXIV, septiembre de 2006, p. 75, tesis 1a. /J. 

55/2006; IUS: 174247. 

 

 Amparo en revisión 2186/2009. Álvaro Jesús Altamirano Ramírez. 13 de enero 

de 2010. Cinco votos. Ponente: Ministro José Ramón Cossío Díaz. Derivado de 

este asunto véase Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, t. XXXI, marzo de 2010, p.927, tesis 1a. LIV/2010; IUS: 164995. 

 

 Amparo en revisión 7/2009. Costco de México, Sociedad anónima de capital 

variable. 15 de marzo de 2011. Unanimidad de once votos. Ponente: Ministro 

José Ramón Cossío Díaz.  

 

 Amparo en revisión 811/2008. Alejandro Joaquín Martí García. 5 de noviembre 

de 2008. Cinco votos. Ponente: Ministro José Ramón Cossío Díaz. Derivado de 

este asunto véase Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, t. XXIX, enero de 2009, p. 547, tesis aislada  1a. X/2009; IUS: 168160. 

 

 Amparo en revisión 229/2008. Rosa Carmina Barrera Salinas y coagraviados. 

19 de junio de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Ministro Genaro David 

Góngora Pimentel. Ponente: Ministro Juan N. Silva Meza. Derivado de este 

asunto véase  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 

t. XXVIII, octubre de 2008, p. 25, tesis P./J. 114/2008; IUS: 168645. 

 

 Amparo en revisión 173/2008. Yaritza Lissete Reséndiz Estrada. 30 de abril de 

2008. Cinco votos. Ponente: Ministro José Ramón Cossío Díaz. Derivado de 

este asunto véase Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, t. XXVIII, julio de 2008, p. 457, tesis aislada 1a. LXV/2008; IUS: 169316. 

 

 Amparo en revisión 185/2007. 6 de diciembre de 2007. Unanimidad de votos. 

Ponente: Ricardo Ojeda Bohórquez. Derivado de este asunto véase Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, marzo de 2008, t. XXVII, 

p. 1797, tesis I.7o.P.107 P.; IUS: 170051. 

 

 Amparo en revisión 1780/2006. Lempira Omar Sánchez Vizuet. 31 de enero de 

2007. Cinco votos. Ponente: Ministro José Ramón Cossío Díaz. Derivado de 

este asunto véase Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
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Época, t. XXV, mayo de 2007, p. 793, tesis aislada 1a. XCVII/2007; IUS: 

172545. 

 

 Amparo en revisión 1595/2006. Stephen Orla Searfoss. 29 de noviembre de 

2006. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Ministro José Ramón Cossío. 

 

 Amparo en revisión 164/2004. Inmobiliaria TMM, S.A. de C.V. y otras. 18 de 

febrero de 2005. Cinco votos. Ponente: Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos. 

Derivado de este asunto véase Semanario Judicial de la Federación y su 
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